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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicado    05001 31 03 013 2012 00356 00 

 Proceso   Ejecutivo  hipotecario 

 Demandante   José Rodrigo Castrillón Trujillo 

 Ángela María Pizano Puerta 

 Demandado   José Leonardo Arias Cadavid  

 Decisión    Ordena levantamiento de embargo 

 

Se incorpora el acta de entrega de bien inmueble aportado por el secuestre de 

la causa y, dado que no existe en el expediente, respuesta al oficio 225 de 19 

de abril de 2022, se requiere a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín, Zona Sur para que emita pronunciamiento, para ello se le otorgará 

el término de diez (10) días contados a partir de la comunicación de la presente 

providencia. Ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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